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JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACIÓN

JUICIO: TULA NESTOR FRANCISCO c/ INTERLINEA S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°640/22-A5

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025

Proveo la presentación efectuada por el letrado Cristian Marcelo Soria del 06/10/2025:

1. Atento a las constancias del presente cuaderno de pruebas, CORRESPONDE HACER LUGAR a
lo solicitado y CITAR a la testigo Karina de los Angeles Medina Urueña a fin que comparezca a
prestar declaración el día 28 de octubre del 2025 a horas 12:00.

2. La audiencia tendrá lugar en la SALA N°1, ubicada en Pje. Velez Sarsfield N°450, de esta ciudad.
Todos los asistentes deberán concurrir con sus DNI y presentarse quince minutos antes de la hora
señalada.

3. A los fines de la notificación, proceda el Actuario a LIBRAR OFICIO a la policía, en el cual deberá
constar la transcripción del presente proveído.

4. En mérito a lo dispuesto por los Arts. 86 y 97 del CPL, autorizo a los Sres. funcionarios de ésta
Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a celebrar y dirigir la audiencia fijada en este cuaderno
de prueba.

5. Hago saber a los letrados intervinientes que de conformidad a lo dispuesto por el Art. 97ter del
CPL, la tacha a los testigos y la prueba de la que intenten valerse se formularán y sustanciarán en el
acto de la audiencia. MAL-640/22-A5.
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